
 

  
 
 

DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, GESTION TERRITORIAL Y TRANSECTORIALIDAD 
REPORTE CUMPLIMIENTO DE METAS PLAN DE ACCIÓN 2025 

GESTIÓN POBLACIONAL, DIFERENCIAL Y DE GÉNERO 
 
 
PERIODO REPORTADO:    FECHA   (01 DE ENERO DE 2026 – 25 DE FEBRERO DE 2026) 
 
META 3. 
Promover el 100% de los espacios e iniciativas de co-creación e innovación social y fortalecer nuevos liderazgos sociales que 
permitan una participación efectiva y promover el empoderamiento de las organizaciones comunitarias para dar respuesta a los 
retos en salud identificados en el territorio en el marco de la Atención Primaria Social. 
INDICADOR: Porcentaje de avance en el desarrollo de los espacios de iniciativas de co-creación e innovación social 
 
 

Gestión Poblacional, Diferencial y de Género 

Actividad 3.2 Porcentaje de articulación de los sectores para el despliegue de acciones diferenciales de salud a nivel local en el 
marco de la atención primaria social  
 
Indicador: Porcentaje de avance en la implementación de estrategias y/o mecanismos de innovación social   

ACCIONES DESARROLLADAS OBSERVACIONES 

3.2.1. Consolidar, actualizar y socializar documentos técnicos institucionales de los 
enfoques poblacional, diferencial, intercultural y de género, mediante la articulación con 
otras dependencias, estrategias y procedimientos. (Mayo: 1;Julio: 1; Octubre 1; total: 3)  
 

NO APLICA 
Transversalización efectiva del enfoque diferencial y de género al talento humano (Julio:7 
// Octubre:7//  Poblacional:9 // Étnico:5; total:14) 
 

Se diligencia situaciones que 
generen el incumplimiento de 
las actividades y la acción de 
mejora que implementa para 
superar el incumplimiento 
 



 

 
NO APLICA 
 

3.2.2. Desarrollo de encuentros de participación y movilización social que consoliden 
nuevos liderazgos desde los enfoques poblacional, diferencial, intercultural y de género. 
(septiembre: 1// octubre:1; Total: 2 encuentros) 
 
NO APLICA 
 

Se diligencia situaciones que 
generen el incumplimiento de 
las actividades y la acción de 
mejora que implementa para 
superar el incumplimiento 
 

3.2.3. Conformación y consolidación de redes con enfoque poblacional, diferencial y de 
género. (Abril:1; Agosto:1; Septiembre:1; total:3) 
 
Red de jóvenes por MAS bienestar 
 
NO APLICA 

 

 

3.2. 4. Implementación, seguimiento y reporte de los compromisos establecidos en los 
planes de acción de las Políticas Públicas del Distrito para el fortalecimiento de la 
participación social transformadora en salud. (enero: 9 // abril:2// junio: 1// julio:15// sept: 
1// octubre:1 // dic. 1: Total:30)  
 
Se llevó a cabo el proceso de reactivación y fortalecimiento de la política pública mediante 
dos encuentros estratégicos en la Casa Indígena. En la primera sesión (09/02/2026), se 
informó oficialmente el reinicio de actividades desde la Dirección de Participación Social, 
Gestión Territorial y Transectorialidad, destacando la vinculación de las gestoras Yenny 
Ruiz y Nohemí Ramírez con el aval del Consejo Consultivo. Posteriormente, el 20 de 
febrero de 2026, se realizó el diálogo técnico para socializar la ruta de trabajo y armonizar 
los tiempos de ejecución de los productos de política pública. Como resultado de esta 
articulación sectorial y comunitaria, se establecieron las áreas de atención territorial para 

Se diligencia situaciones que 
generen el incumplimiento de 
las actividades y la acción de 
mejora que implementa para 
superar el incumplimiento 
 



 

cada gestora y se programó un espacio de concertación con los Gobernadores del 
Consultivo 612 para el 04 de marzo, con el fin de formalizar el inicio de los diálogos 
técnicos y el cumplimiento de los compromisos del CONPES 37 
 

1. (09/02/2026) POLITICA PÚBLICA PUEBLOS INDÍGENAS Se llevó a cabo el primer 
acercamiento presencial con el Consejo Consultivo para formalizar el reinicio de las acciones 
territoriales desde la Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad. 
Durante el encuentro, se reportó el avance en el cumplimiento de los compromisos de 
contratación de las gestoras Yenny Ruiz y Nohemi Ramírez, quienes cuentan con el aval del 
Consultivo, fortaleciendo así la articulación comunitaria. Como resultado de esta gestión, se 
identificó la necesidad estratégica de programar un primer espacio de diálogo con los 
Gobernadores indígenas para dar apertura oficial a las mesas de concertación y asegurar la 
incidencia de las autoridades tradicionales en el proceso.. (N.º asistentes: 1 actores 

comunitarios + 1 institucionales= 2 total asistentes) 
 

2. (20/02/2026) POLITICA PÚBLICA PUEBLOS INDÍGENAS Se realizó una visita 
presencial a la Casa Indígena para dar continuidad a los diálogos con el Consejo 
Consultivo 612. El objetivo principal fue solicitar formalmente un espacio de interlocución 
con los Gobernadores para socializar la ruta de trabajo, armonizar los tiempos de 
ejecución de los productos de política pública y coordinar las acciones del operador bajo 
el acompañamiento de las gestoras territoriales. Durante la sesión se programó el 
encuentro con las autoridades indígenas para el próximo 04 de marzo. (N.º asistentes: 1 
actores comunitarios + 1 institucionales= 2 total asistentes) 

 

3.2.5. Atención para la información, orientación y gestión resolutiva en el goce efectivo 
del derecho a la salud a las víctimas del conflicto armado interno, así como la promoción 
de los servicios prestados en los Centros de Encuentro. (enero: 1// febrero: 1// marzo:1; 

Se diligencia situaciones que 
generen el incumplimiento de 
las actividades y la acción de 



 

abril: 1// mayo:1// junio:1// julio:1// agosto:1// septiembre:1// octubre:1 // noviembre:1; 
Total: 12 reportes/ Total: atenciones/promociones) 
 
NO APLICA 

 
 
 

mejora que implementa para 
superar el incumplimiento 
 

3.2.6. Incidencia  y articulación en escenarios institucionales y comunitarios para  el 
fortalecimiento de la participación social transformadora en salud desde un enfoque 
poblacional, diferencial, intercultural y  de género. 
 
Escenarios Locales y Distritales Comunitarios, Sectoriales e Intersectoriales Asistidos (A 
demanda) 
 
NO APLICA 
 
Fortalecimiento de capacidades en escenarios institucionales y comunitarios (Mayo:14 // 
Julio:14 // Septiembre:14// Noviembre:14 // Asistencias técnicas VCA:40 // Poblacional:11 
// Étnico:5; total:56) 
 
El primer texto es un resumen de las actividades desarrolladas, total de personas 
asistentes y va en negrilla 
 
Ordenar por población  
 
 
NOTA: **ORDENAR CRONOLOGICAMENTE (Dentro de cada localidad) ** 
            **NO USAR SIGLAS** (solo entre paréntesis después del nombre completo) 
           ** SOLO DEJAR LO DILIGENCIADO Y ELIMINAR EL RESTO ** 

Se diligencia situaciones que 
generen el incumplimiento de 
las actividades y la acción de 
mejora que implementa para 
superar el incumplimiento 
 



 

 
 

1. LOCALIDAD 
(DD/MM/AAAA) – LOCALIDAD- Nombre de la organización, tema desarrollado en la 
asistencia técnica, quien cita, principales resultados que aportan al cumplimiento de 
la meta. (N.º asistentes: actores comunitarios + institucionales= total asistentes) 
 

2. LOCALIDAD 
(DD/MM/AAAA) – LOCALIDAD- Nombre de la organización, tema desarrollado en la 
asistencia técnica, quien cita, principales resultados que aportan al cumplimiento de 
la meta. (N.º asistentes: actores comunitarios + institucionales= total asistentes) 
 
 

3.2.7. Desarrollar Laboratorios de Innovación Social y Transformación en Salud "LISTOS 
para MAS Bienestar", para fortalecer la comprensión y el análisis sobre las prioridades 
territoriales; desde un enfoque poblacional, diferencial, intercultural y de género. (junio:8 
// septiembre: 3; poblacional: 6; Étnico; 5 total: 11)  
 
Laboratorios de Innovación Social ejecutados con las tres fases  
 
NO APLICA 
 
 

Se diligencia situaciones que 
generen el incumplimiento de 
las actividades y la acción de 
mejora que implementa para 
superar el incumplimiento 
 

3.2.8. Análisis de los resultados de Laboratorios de Innovación Social y Transformación 
en Salud "LISTOS para MAS Bienestar", orientado a fortalecer las prácticas colaborativas 
entre ciudadanía e instituciones, consolidando aprendizajes que fortalezcan los procesos 
locales de participación social en salud; desde un enfoque poblacional, diferencial, 
intercultural y de género. (Agosto:8 // Noviembre: 3; poblacional: 6; Étnico; 5 total: 11)  
 

 



 

NO APLICA 
 
 

 
3.2.9. Identificar, caracterizar, ejecutar y dar cierre a los planes de trabajo concertados 
con organizaciones sociales y comunitarias; a través de asistencias técnicas que 
fortalezcan la participación social transformadora en salud, desde un enfoque 
poblacional, diferencial, intercultural y de género. (julio:5// agosto:5 // septiembre: 5// 
octubre: 3// noviembre: 12; Total: 30) 
 
Grupos, colectivos u organizaciones identificadas y caracterizadas 
 
NO APLICA  

  
 

 

Se diligencia situaciones que 
generen el incumplimiento de 
las actividades y la acción de 
mejora que implementa para 
superar el incumplimiento 
 

Concertación Planes de trabajo: 
NO APLICA 
 
 
Ejecución planes de trabajo: (Asistencias Técnicas) 
NO APLICA 
 
 
Cierres planes de trabajo 
NO APLICA 
 
 

Se diligencia situaciones que 
generen el incumplimiento de 
las actividades y la acción de 
mejora que implementa para 
superar el incumplimiento 
 

 



 

 

Meta 2: Realizar las acciones para la Implementación de las Políticas de Gestión y Desempeño de la SDS. 

Actividad Gestionar las acciones para el cumplimiento de la Política de Participación ciudadana en la Gestión Pública. 
 
Indicador: Realizar el 100% de las Acciones para la Implementación de las Políticas de Gestión y Desempeño de la SDS. 

ACCIONES DESARROLLADAS OBSERVACIONES 

2.7 Cualificar a los equipos directivos, territoriales y administrativos de la Dirección en 
normativas, procedimientos y enfoques diferenciales. 
 
Espacios de Cualificación de los equipos 
 
NO APLICA 
 
 
Control Matriz de riesgo RPS: Realizar socialización en reuniones de la Dirección de 
Participación y Subdirecciones Territoriales, el código de Integridad de la SDS, conforme a 
la Resolución 1954/2018  

 
Socialización Código de integridad 
NO APLICA 
 

 

Se diligencia situaciones que 
generen el incumplimiento de 
las actividades y la acción de 
mejora que implementa para 
superar el incumplimiento 

 
 
Elaboró: Laura Ortiz 
Revisó: Yenny Viviana Ruiz 
 


